
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 161 
  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: JULIO SAA GUTIÉRREZ Y OTROS   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL   

Radicado No: 76001-33-33-008-2012-00181-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 28 de mayo de 2021, bajo la ponencia del 
Magistrado Oscar Silvio Narváez Daza, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón por 
la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de Sustanciación Nº 154 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – OTROS 
ASUNTOS 

Demandante: ARÍSTIDES GARZÓN SARRIA   

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI   

Radicado No: 76001-33-33-008-2013-00071-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia No. 162 del 7 de octubre de 2021, bajo la ponencia 
del Magistrado Guillermo Poveda Perdomo, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón 
por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 153 
  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: WILLIAM ENRÍQUEZ Y OTROS   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL   

Radicado No: 76001-33-33-008-2014-00222-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia No. 089 del 16 de septiembre de 2019, bajo la 
ponencia del Magistrado Ronald Otto Cedeño Blume, fue REVOCADA la providencia recurrida; 
razón por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 158 
  

Medio de Control: REPETICIÓN  

Demandante: INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL VALLE DEL CAUCA - 
INCIVA  

Demandado: RÓMULO ALFREDO OSPINA SERRANO 

Radicado No: 76001-33-33-008-2015-00151-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia No. 054 del 21 de julio de 2021, bajo la ponencia de 
la Magistrada Ana Margoth Chamorro Benavides, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; 
razón por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 156 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

Demandante: AMWAY COLOMBIA   

Demandado: MUNICIPIO DE EL CERRITO   

Radicado No: 76001-33-33-008-2015-00191-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 30 de abril de 2021, bajo la ponencia del 
Magistrado Jhon Erick Chaves Bravo, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón por la 
que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 155 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

Demandante: ROSA MÉLIDA OSORIO MÁRQUEZ  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
- UGPP 

Radicado No: 76001-33-33-008-2015-00413-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 21 de octubre de 2021, bajo la ponencia de 
la Magistrada Luz Elena Sierra Valencia, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón 
por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 149 
  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: OLDAN FERNEY MINA LASSO Y OTROS  

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN  

Radicado No: 76001-33-33-008-2016-00141-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

  
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia No. 128 del 9 de julio de 2021, bajo la ponencia del 
Magistrado Omar Edgar Borja Soto, fue REVOCADA la providencia recurrida; razón por la que 
hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 162 
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2016-00270-00 

Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP 

Demandado: GLADYS DEL CARMEN CHAMAT GIL Y 
DARYHETH KLABSIELA MOSQUERA CHAMAT 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
- LABORAL 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 15 
de marzo de 2022, la parte demandada presentó oportunamente recurso de 
APELACIÓN contra la Sentencia condenatoria No. 022 del 28 de febrero de 2022, 
para lo cual otorgó poder al abogado Juan Gabriel Trujillo Murcia, quien a su vez 
allegó paz y salvo del doctor Efrén Daniel Mulato Narváez. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.  

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 



de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 
concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el 
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 
conciliación, ni allegaron fórmula conciliatoria.            
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por 
encontrarse dentro del término señalado por la Ley 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 
demandada, al doctor Juan Gabriel Trujillo Murcia, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 83.091.629 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
220.280 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del mandato general 
a él otorgado. 
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 



Oral 008 
Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 148 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

Demandante: AMPARO ONORIS RIASCOS DE ALOMIA  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 
CALI 

Radicado No: 76001-33-33-008-2016-00336-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

  
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 15 de octubre de 2021, bajo la ponencia 
del Magistrado Oscar A. Valero Nisimblat, fue REVOCADA la providencia recurrida; razón por 
la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 163 
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2017-00097-00 

Demandante: DAGOBERTO DIAZ GONZÁLEZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

Llamado en Garantía: ÁLVARO JULIÁN CIFUENTES ROBAYO  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Asunto: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 23 
de marzo de 2022, tanto la parte demandada -NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICÍA NACIONAL-, como el llamado en garantía -ÁLVARO JULIÁN 
CIFUENTES ROBAYO-, presentaron oportunamente recurso de APELACIÓN 
contra la Sentencia condenatoria No. 25 del 4 de marzo de 2022. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 
que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas 
en audiencia.  

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 
de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 



concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.  

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el 
superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos…”  

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 
conciliación, ni allegaron fórmula conciliatoria.            
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las 
exigencias consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente 
al superior para lo de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada y por el llamado en garantía, conforme a lo mencionado en la parte 
motiva de este proveído, por encontrarse dentro del término señalado por la Ley 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente 
proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 150 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

Demandante: OMAR RAMÍREZ   

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL    

Radicado No: 76001-33-33-008-2017-00105-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 30 de noviembre de 2020, bajo la ponencia 
del Magistrado Jhon Erick Chaves Bravo, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón 
por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 151 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

Demandante: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. - CORBETA   

Demandado: MUNICIPIO DE FLORIDA   

Radicado No: 76001-33-33-008-2017-00127-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 24 de marzo de 2021, bajo la ponencia del 
Magistrado Jhon Erick Chaves Bravo, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón por la 
que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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Monica  Londoño Forero 
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Juzgado Administrativo 
Oral 008 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 164 
 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2017-00316-00 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES 

Demandado: Dorian Arango Vargas  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Asunto: Concede apelación adhesiva parte demandada 

  
 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 16 
de marzo de 2022, el apoderado de la parte demandada allegó escrito de apelación 
adhesiva contra el numeral segundo de la parte resolutiva de la Sentencia No. 012 
del 10 de febrero de 2022. 
 
Sobre la apelación adhesiva, el parágrafo del artículo 322 del Código General del 
Proceso, norma aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, 
dispone: 
 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de 
apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso 
interpuesto por otra de las partes, en lo que la providencia apelada le 
fuere desfavorable. El escrito de adhesión podrá presentarse ante el juez 
que lo profirió mientras el expediente se encuentre en su despacho, o 
ante el superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria del auto 
que admite apelación de la sentencia. El escrito de adhesión deberá 
sujetarse a lo previsto en el numeral 3 de este artículo. 
 



La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del 
apelante principal”. 

 
Al respecto, el Consejo de Estado1 ha precisado lo siguiente: 
 

“La apelación adhesiva (i) constituye un mecanismo excepcional para 
que la parte que no apeló oportunamente el fallo se sume al recurso 
interpuesto por su contraparte en lo que la providencia le fuere 
desfavorable; (ii) supone la presentación de un escrito de adhesión ante 
el juez que profirió el fallo o ante su superior; (iii) tiene una exigencia de 
oportunidad, pues el escrito en comento deberá radicarse antes de que 
quede ejecutoriado el auto que admite la apelación del fallo impugnado; 
y que además, por virtud de la remisión al numeral 3 del artículo 322 del 
CGP, (iv) implica un deber de motivación breve y precisa de las razones 
de inconformidad con la decisión impugnada, so pena de que sea 
declarado desierto por el ad quem. Adicionalmente, debe tenerse en 
cuenta que según lo previsto por el inciso 2 del artículo 328 CGP la 
adhesión de una parte al recurso interpuesto por su contraparte tiene 
como efecto ampliar la competencia del fallador de segunda instancia, 
que en virtud de tal adhesión queda habilitado para decidir el asunto sin 
limitaciones. En caso contrario aplican las restricciones a su 
competencia fijadas por el mismo artículo 328, que le impone 
pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos por el apelante 
(art. 328 inc. 1 CGP) y le impide hacer más desfavorable la situación del 
apelante único (art. 328 inc. 4 CGP)”. 

 
Corolario a lo expuesto, fluye claro, que la parte que no apeló podrá adherirse al 
recurso interpuesto oportunamente por otra de las partes en lo que le fuere 
desfavorable, para lo cual, deberá presentar el escrito de la apelación adhesiva ante 
el juez que profirió la providencia mientras el expediente se encuentre en su 
Despacho, o ante el superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria del auto 
que admite apelación de la sentencia. 
 
En el caso de marras, el apoderado de la parte demandada presentó apelación 
adhesiva contra el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de 
primera instancia, encontrándose dentro del término de ejecutoria del Auto 
Interlocutorio No. 125 del 9 de marzo de 2022, por medio del cual se concedió el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y se rechazó por 
extemporánea la alzada formulada por la parte demandada. Por tanto, se concederá 
la apelación adhesiva presentada por la parte demandada, por haberse interpuesto 
en la oportunidad legalmente prevista.  

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: GUILLERMO 

VARGAS AYALA. Bogotá, D.C., siete (7) de mayo del dos mil quince (2015). Radicado: 85001-23-
33-000-2014-00216-01(AC). Actor: JEINER NOEL ZORRO BOHÓRQUEZ Y OTROS  
 

 



Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER la apelación adhesiva presentada por la parte demandada, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse 
dentro del término señalado 
 
SEGUNDO: En firme la ´presente providencia, remítase al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca el presente proceso. 
 
Notifíquese, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 157 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

Demandante: GLORIA EVANGELINA RIOBO REYES  

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – 
CASUR   

Radicado No: 76001-33-33-008-2018-00178-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 31 de mayo de 2021, bajo la ponencia del 
Magistrado Jhon Erick Chaves Bravo, fue MODIFICADA la providencia recurrida; razón por la 
que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

db41a1ab4be07e9d81ee531cfde9a11984b39107c115d0cef38453c400367308 
Documento generado en 29/03/2022 02:08:42 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 147 
  

Medio de Control: ACCIÓN POPULAR 

Demandante: JUAN DIEGO GARZÓN ESCALANTE   

Demandado: SOCIEDAD DE CENTRALES DE TRANSPORTE S.A.    

Vinculado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Radicado No: 76001-33-33-008-2018-00261-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia No. 169 del 17 de septiembre de 2021, bajo la 
ponencia del Magistrado Omar Edgar Borja Soto, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; 
razón por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
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Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fd468bfc3f49ab9c33bc7798b90661e8aa336cff7404d6084cd6754da662c876 
Documento generado en 29/03/2022 02:10:59 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 160 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

Demandante: ENRIQUE POTES ARENAS   

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 
CASUR 

Radicado No: 76001-33-33-008-2018-00310-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia de fecha 31 de mayo de 2021, bajo la ponencia del 
Magistrado Fernando Augusto García Muñoz, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; 
razón por la que hay lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
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Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 159 
  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – OTROS 
ASUNTOS 

Demandante: CLÍNICA INTERPLASTICA S.A.S.   

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI   

Radicado No: 76001-33-33-008-2019-00110-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante Auto Interlocutorio de fecha 5 de febrero de 2021, bajo la ponencia del Magistrado 
Ronald Otto Cedeño Blume, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón por la que hay 
lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 152 
  

Medio de Control: EJECUTIVO 

Demandante: JESÚS MARÍA TOBÓN CASTAÑO Y OTROS   

Demandado: FIDUAGRARIA – PAR – ISS EN LIQUIDACIÓN  

Radicado No: 76001-33-33-008-2020-00050-01 

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante Auto Interlocutorio de fecha 28 de junio de 2021, bajo la ponencia del Magistrado 
Ronald Otto Cedeño Blume, fue CONFIRMADA la providencia recurrida; razón por la que hay 
lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                                                                      Auto interlocutorio No. 170  
 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho – laboral 

Demandante:  Blanca Marleny Erazo Gómez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Departamento del Valle del Cauca 
– Secretaría de Educación 

Radicado No.: 76001-33-33-008-2020-00126-00 

Asunto: Acepta desistimiento 

 
ANTECEDENTES 

 
La señora Blanca Marleny Erazo Gómez, a través de apoderada judicial, instaura demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra la Nación – Ministerio De Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Valle del Cauca  – 
Secretaría de Educación, con el fin de que se declare la nulidad del acto ficto o presunto surgido con 
ocasión de la petición radicada el 7 de noviembre de 2018, mediante la cual solicitó el reajuste de su 
mesada pensional con base a los ordenamientos consignados en el numeral 5 del artículo 8 de la Ley 
91 de 1989 y en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, respectivamente, solicitando consecuentemente la 
devolución de los dineros superiores al 5%, que bajo el rótulo de EPS le han descontado de las 
mesadas pensionales incluidas las mesadas adicionales de junio y diciembre y que el ajuste anual de 
la pensión sea en la misma proporción en que se incrementa el salario mínimo legal mensual y no con 
base al porcentaje del IPC reportado por el DANE. 
 
La demanda fue admitida a través del auto interlocutorio No. 205 del 22 de abril de 2021 y 
posteriormente, la apoderada de la parte demandante radicó solicitud de desistimiento de las 
pretensiones, la cual también fue enviada a las entidades demandadas, según se evidencia en el correo 
electrónico respectivo.  
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
Procede este Despacho a resolver la solicitud de desistimiento efectuada por la apoderada sustituta 
del demandante, del cual se corrió traslado a las demandadas, sin que se pronunciaran al respecto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, al que se acude por remisión del artículo 306 del 
CPACA, dispone lo siguiente: 
 

“(…) Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso 
(…) 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia 
(…) 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía (…)” 

 
Esta misma codificación identifica los casos en los cuales no es procedente el desistimiento de la 
demanda, de la siguiente manera: 



“(…) Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir 
de las pretensiones: 
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia 

judicial. 
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 
concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la 
práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 
2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 
3. Los curadores ad lítem (…)” 

 
Consecuente a lo anterior, queda claro que, el desistimiento de las pretensiones es procedente cuando 
no se ha proferido sentencia y, cuando quien lo propone está facultado para ello; además que, cuando 
la solicitud no se refiere a la totalidad de las pretensiones o sí solo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso debe continuar respecto de las demás pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
 

CASO CONCRETO 
 
Al verificar los anteriores presupuestos en el caso concreto, encuentra el despacho que en el 
expediente obra poder especial conferido por la señora Blanca Marleny Erazo Gómez al abogado Oscar 
Gerardo Torres Trujillo, en el que otorga facultad expresa para desistir de las pretensiones propuestas 
en el presente medio de control, el que a su vez sustituyó el poder a la abogada Tatiana Vélez Marín 
con las mismas facultades, quien se encargó de presentar la solicitud objeto del presente 
pronunciamiento; también se tiene que, en el proceso aún no se ha proferido sentencia; y que la 
solicitud fue elevada por quien conforma el extremo activo. 
 
Siendo esto así, considera el despacho que, es pasible el desistimiento de las pretensiones del proceso 
de la referencia; en consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del 
Proceso, se aceptará el mismo.  
 

COSTAS EN EL PROCESO 
 
En cuanto a la condena en costas y expensas, no condenará a la parte actora por no estar acreditadas 
de conformidad al artículo 365 del CGP1. 
 
El Consejo de Estado, ha indicado sobre el alcance del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, lo siguiente: 
 

“(…) Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la errónea 
interpretación de que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es decir, de 
manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos contencioso 
administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter individual o particular, lo cierto 
es que cuando la norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en realidad está señalando 
es que el operador jurídico está llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no 
procedente proferir una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustradas sus 
pretensiones procesales2 (…)” 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones del proceso promovido por la señora BLANCA 
MARLENY ERAZO GÓMEZ, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de conformidad con lo expuesto en este proveído. 

 

2. TENER por terminado el presente proceso. 
 

                                                 
18. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación. 
2 Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Primera-consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala- 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015)-Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00446-01. 



3. ABSTENERSE de condenar en costas y expensas a la parte actora. 
 

4. RECONOCER personería jurídica a la abogada TATIANA VÉLEZ MARÍN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.130.617.411 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 233.627 del C. S. de la 
J., para actuar como apoderada sustituta de la demandante, de conformidad con el poder aportado.  

 

5. En firme el presente proveído, una vez dado cumplimiento a las órdenes aquí establecidas 
procédase al archivo de la actuación, previo registro en el sistema justicia siglo XXI. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Auto de Sustanciación Nº 140 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – TRIBUTARIO  

Demandante: FERRETERÍA BARBOSA S.A.S. 

Demandado: MUNICIPIO DE CANDELARIA  

Proceso No.: 76001-33-33-008-2021-00026-00 

Asunto: CITA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que el Municipio de Candelaria aportó los antecedentes administrativos, 
requeridos en la audiencia inicial de fecha 8 de marzo de 2022 y encontrándose el proceso 
pendiente para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesario fijar 
fecha y hora para la realización de la misma, la cual, se llevará a cabo de manera virtual, a 
través de la aplicación “Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno 
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por lo anterior, la audiencia de pruebas, se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 
“Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, 
se aporte al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un 
documento con los anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado 
que asistirá a la audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo 
electrónico, número celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento 
que así lo acredite, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 
Para la conexión al aplicativo Microsoft TEAMS, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; la 
comparecencia de los citados, se encuentra a cargo de quien así se advirtió desde la audiencia 
inicial, por lo que cada apoderado deberá suministrar el enlace a los testigos a su cargo para 
unirse a la reunión en la fecha indicada. 

 
En el siguiente enlace encontrará una presentación con el instructivo para la audiencia 
https://etbcsj- 
my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgpps 
Xkej8DAB-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio; es importante señalar que, para facilitar la 
comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet estable, la 
cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono inteligente, o 
mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para asistir a la 
audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin 
embargo, en caso de sólo tener acceso mediante esta última, se recomienda no tener varios 
dispositivos conectados simultáneamente. 

 
Así las cosas, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

1. SEÑALAR la hora de las _ 10:00       del día 21 de abril de 2022, para que tenga lugar la 
Audiencia de Pruebas, establecida en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 

 

Notifíquese, 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Monica  Londoño Forero 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Oral 008 
Cali - Valle Del Cauca 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Auto de Sustanciación Nº 141 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – TRIBUTARIO  

Demandante: JAMCO S.A.S. 

Demandado: MUNICIPIO DE CANDELARIA  

Proceso No.: 76001-33-33-008-2021-00206-00 

Asunto: CITA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que el Municipio de Candelaria aportó los antecedentes administrativos, 
requeridos en la audiencia inicial de fecha 8 de marzo de 2022 y  encontrándose el proceso 
pendiente para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesario fijar 
fecha y hora para la realización de la misma, la cual, se llevará a cabo de manera virtual, a 
través de la aplicación “Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno 
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por lo anterior, la audiencia de pruebas, se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 
“Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, 
se aporte al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un 
documento con los anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado 
que asistirá a la audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo 
electrónico, número celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento 
que así lo acredite, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 
Para la conexión al aplicativo Microsoft TEAMS, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; la 
comparecencia de los citados, se encuentra a cargo de quien así se advirtió desde la audiencia 
inicial, por lo que cada apoderado deberá suministrar el enlace a los testigos a su cargo para 
unirse a la reunión en la fecha indicada. 

 
En el siguiente enlace encontrará una presentación con el instructivo para la audiencia 
https://etbcsj- 
my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgpps 
Xkej8DAB-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio; es importante señalar que, para facilitar la 
comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet estable, la 
cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono inteligente, o 
mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para asistir a la 
audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin 
embargo, en caso de sólo tener acceso mediante esta última, se recomienda no tener varios 
dispositivos conectados simultáneamente. 

 
Así las cosas, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

1. SEÑALAR la hora de las _11:15       del día   21 de abril   de 2022, para que tenga lugar la 
Audiencia de Pruebas, establecida en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 

 

Notifíquese, 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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